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Como quiera que fue aportado el Informe de Investigación Social del titular del acto 

jurídico señor Daniel Estiven Rodríguez Jara, realizado por la Trabajadora Social 

adscrita al Área Social del Centro de Servicios, visible en el ordinal 019. De 

conformidad con lo dispuesto en el art 228 del CGP, concordante con el artículo 

234, se pone en conocimiento por el término de tres (3) días, por si las partes 

interesadas desean solicitar complementación o aclaración. 

 

 

Así mismo, obra en el presente trámite el informe de Valoración Judicial de Apoyo 

realizado por la Secretaría de Familia de la Gobernación del Quindío, visibles en el 

ordinal 005, folio 43, con relación al citado titular del acto jurídico señor Rodríguez 

Jara,  de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, numeral 6º de la Ley 1996 

de 2019, se ordena correr traslado por un término de diez (10) días, a las personas 

involucradas en el proceso y  a la Representante del Ministerio Público. 

  

A la ejecutoria de este auto, pase a despacho para dictar la decisión de fondo, en 

cumplimiento a lo solicitado por la Procuradora Judicial de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ   
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